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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 760013103019-2023-00146-00 

Santiago de Cali, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1.- El INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES  

allegó el 25 de noviembre de 2023, informe pericial de necropsia 

2022010176001001582 en respuesta a derecho de petición del apoderado de la 

sociedad demandada MATERIALES Y AGREGADOS EMT S.A.S., el cual será 

tenido como prueba de la parte pasiva y sometido a contradicción con el traslado de 

la oposición a la parte demandante. 

 

2.- Como quiera que los demandados MATERIALES Y AGREGADOS EMT S.A.S., 

ALEXANDER MUÑOZ y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, quien 

también actúa como llamado en garantía, dentro de la oportunidad legal contestaron 

la demanda, el llamado en garantía, formularon excepciones de mérito y objetaron 

el juramento estimatorio, se,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Agregar para que conste, el citado informe de necropsia allegado por el 

Instituto de Medicina Legal.  

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandante de las excepciones de 

mérito propuestas por la parte demandada, por el término de 5 días. (Art. 370 y 110 

del CGP).  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días para 

que aporte o solicite pruebas relacionadas con la estimación de los perjuicios 

materiales que hizo en la demanda, en virtud de la objeción al juramento estimatorio 

planteada por MATERIALES Y AGREGADOS EMT S.A.S., ALEXANDER MUÑOZ 

y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A como demandada, de 

conformidad con el artículo 206 del CGP.  
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NOTIFÍQUESE  

EL JUEZ, 

 
 
HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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